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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03374/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXX en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00230/SEDUM/IP/2018, por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“relación de bienes muebles de la secretaría, en donde se pueda consultar el servidor público que se responsabiliza por el resguardo de los mismos.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado agregó a su respuesta los archivos que se describen enseguida:
- “RESPUESTA_00230_IP_2018 SEDUM.pdf”: Mismo que contiene el oficio 22400600/584/2018 emitido por el responsable de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace de conocimiento del solicitante la contestación emitida por la Coordinación Administrativa a quien se le turnó la solicitud de información.
- “Coord. Adm. respuesta 230.pdf”: Consistente en el oficio 224003000/1391/2018, emitido por el Coordinador Administrativo en que indica sustancialmente que anexa la información en medio magnético.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“no me proporcionó la información, a pesar de que refiere anexar la misma.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“la entidad no realiza la entrega de la información, con su omisión transgrede mi derecho humano de acceso a la información.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03374/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fechas diecisiete y dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, envió por medio del Saimex diez archivos, los que se describen de manera general a continuación:
· “Informe Justificado coord. adm. 230.pdf”: Consistente en el oficio 22400300/1470/2018 emitido por el servidor público habilitado de la Coordinación Administrativa en el que medularmente refiere que la información materia de la solicitud fue adjuntada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en tiempo y forma, no obstante de la revisión al sistema derivado del recurso de revisión es que se percata que la información no obra en el mismo.
· “Informe Justificado INFOEM 230.pdf”: Archivo que contiene el informe justificado rendido por el Responsable de la Unidad de Transparencia en el de manera sustancial ratifica la respuesta dada a la solicitud y transcribe lo manifestado por el servidor público habilitado en relación al recurso de revisión que ha sido descrito en la viñeta anterior.
· “secretaria particular (OORDINACION, ETC).pdf”, “oficina del C Secreatio.pdf”, “control urbano.pdf”, “oficina del c. director general metro.pdf”, “anexo 230 DGPU.pdf”, “anexo 230 DGOU.pdf”, “oficina del C. subsecretario metro.pdf” y “secretaria particular metro.pdf”: Los cuales consisten en distintos padrones de bienes muebles por dependencia y resguardatario de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
Archivos que si bien modificaron la respuesta inicialmente dada a la solicitud de información, no fueron puestos a la vista del recurrente, ya que a consideración del Comisionado ponente contienen datos susceptibles de ser clasificados, como será explicado en el considerando de estudio.
Por su parte el recurrente fue omiso en hacer valer manifestaciones, ofrecer pruebas o expresar alegatos.
7. Cierre de instrucción. En fecha diez de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha seis de septiembre de año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el diez de septiembre de dos mil dieciocho, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior es así ya que el recurrente alude en sus motivos de inconformidad que la respuesta que le fue otorgada no incluye los documentos que se dice se adjuntan, por lo que no cumple con atender su solicitud de información y por ende transgrede su derecho su derecho de acceso a la información pública.
Tercero. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre si la respuesta que fuera otorgada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió a  la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano le proporcionara la relación de bienes muebles de la Secretaria en donde se pueda consultar el servidor público que se responsabiliza por el resguardo de los mismos. 
Por su parte la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remitió la contestación del Coordinador Administrativo en el que éste manifiesta anexar la información referente a la solicitud en medio magnético; empero es de señalar que a la respuesta no se anexo ningún otro documento además del oficio firmado por la Unidad de Transparencia y del Coordinador Administrativo. Precisamente ello es aludido por el  recurrente en su recurso de revisión como motivos de inconformidad y reconocido por el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
En primer término se debe resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que la remite mediante archivo adjunto a la contestación y luego con la entrega en la etapa de manifestaciones de documentos anexos a su informe justificado referentes al padrón de bienes muebles por dependencia y resguardatario.
Por ende, el estudio de las disposiciones normativas de las que se desprenda la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información materia de la solicitud se obvia, en razón de que la misma fue tácitamente asumida por él; ello es así, en razón de que el estudio de tales cuestiones tienen como fin demostrar la capacidad del Sujeto Obligado para responder a la solicitud de información; sin embargo, en los casos que ello es reconocido, hacerlo resultaría ocioso.
No obstante lo anterior, en relación a la respuesta dada a la solicitud cabe hacer mención de ciertas consideraciones, para lo cual resulta de interés lo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere a que el procedimiento de acceso a la información pública es la garantía primaria de ese derecho, que se rige por ciertos principios entre ellos el de rapidez; lo cual se reitera en el artículo 173 de la misma Ley.
Además el artículo 11 de la Ley en consulta es específico en señalar que se debe garantizar que la generación, publicación y entrega de información sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
Lo anterior, se cita en razón de que como se ha dicho, el Sujeto Obligado como respuesta dijo haber adjuntado la información de interés del solicitante; no obstante ello no ocurrió así, puesto que no se agregó archivo alguno además de los oficios de respuesta, lo cual se traduce en una deficiencia en la atención de la solicitud, incompatible con los principios que han sido citados como aquellos que deben ser observados en la garantía del derecho de acceso a la información pública.
Ante ello, es necesario subrayar que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados, cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia, a la cual le corresponde, entre otras funciones, tramitar internamente las solicitudes de información, con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se indique claramente que son funciones de la Unidad de Transparencia, recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información y entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Entonces, si corresponde a la Unidad de Transparencia hacer la entrega de la información requerida a los solicitantes, la misma debe cuidar cumplir con dicha obligación en el momento mismo que se sirva dar contestación con el fin de evitar retardar la atención al derecho accionado por el peticionario, por ende es conveniente que en todo tramite que dé a las solicitudes de información verifique que éste sea completo y correcto.
Ahora bien por lo que hace en concreto a la materia de la solicitud, es de recordar que si bien en respuesta no se entregó la información materia de la solicitud, mediante informe justificado se agregaron ocho archivos que contienen el padrón de bienes muebles clasificados por dependencia y resguardatario, la cual se estima se ajusta a lo que desea conocer el recurrente, ya que en dichos archivos es posible visualizar las particularidades de cada uno de los bienes, con datos relativos al tipo de bien, el número de inventario, la descripción del bien, el número de serie, la fecha de adquisición, el material, la fecha de asignación, el modelo, las placas, la fecha de firma del resguardo, el proveedor, el tipo de asignación, la forma de adquisición, el valor, el tipo de documento, el estado de uso y el tipo de propiedad, tal y como se muestra con el siguiente extracto de la totalidad de la información hecha llegar a este Órgano Garante:
[image: ]
Así las cosas, si el Sujeto Obligado dijo haber entregado la información que obra en sus archivos relacionada con la solicitud de información, sobre ello este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
No obstante la coincidencia de la información solicitada con la entregada como anexos al informe justificado, no es posible tener por atendido el derecho de acceso a la información pública del recurrente, dado que la información no fue hecha de su conocimiento, en razón de que no se le concedió vista de la misma, ya que en apreciación del Comisionado ponente, entre lo informado se ubican datos que debieron ser considerados como información clasificada, tales como los números de serie de los vehículos oficiales que tienen asignados las distintos servidores públicos del Sujeto Obligado, ello por las razones que se exponen enseguida:
Se considera que el número de serie de cada uno de los vehículos del padrón solicitado y en general de cualquier registro que obre en los archivos del Sujeto Obligado, no coadyuva en absoluto a la transparencia de su gestión pública; en otras palabras, que dicho dato se entregue o no en el padrón de bienes no trasciende en el hecho de transparentar la relación de los bienes con los que cuenta el Sujeto Obligado y la mención del servidor público que resguarda los mismos; pues con el solo hecho de hacerlo de conocimiento público el Sujeto Obligado cumpliría con permitir el acceso a la información que es generada o se encuentra en su posesión derivado del ejercicio de sus funciones establecidas en diversos cuerpos normativos; es decir, basta con que la entrega del citado padrón con las demás características de los bienes.
Empero en el caso del número de serie, el mismo que se entiende como el Número de Identificación Vehicular único, será asignado por el fabricante o ensamblador, mismo que debe grabarse directamente sobre una pieza estructural sólida del vehículo, que puede ser el chasis o en caso de remolques, semirremolques y convertidores, en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso.
Es decir, se trata de un dato que resume las características propias de cada vehículo, diferente en cada uno, o sea, único y que si bien debe ser colocado en una parte visible del vehículo, no es fácil de percibir como sucede por ejemplo con el número de placas.
Ahora bien, no es desconocido que los números de serie pueden ser duplicados por personas para ser trasladados a otros autos cometiendo así actos ilícitos; de tal manera que si bien es procedente la entrega del padrón de bienes muebles que posee el Sujeto Obligado, otorgarlo dejando visible un listado de números de serie de los vehículos, dato que como se ha como se ha visto, proporciona todos las características que hacen identificable al vehículo, no se considera factible dado que dichas características una vez obtenidas pueden ser utilizadas para la reproducción o identificación de vehículos con  similares características provenientes de actos constitutivos de delitos, ser superpuestos en los segundos, ocasionando así la duplicidad de número de serie y ello con el fin de obtener un beneficio fundado en un hecho ilícito.
Visto de esa manera, si la publicidad de tales datos podría ocasionar la comisión de delitos, es fundada la valoración de su entrega, no porque se traten de datos susceptibles de ser encuadrados como personales, sino porque el mal uso que pudiera hacerse de tal información, de llegar a manos de  las personas incorrectas coadyuvaría o facilitaría la comisión de actos ilícitos arriesgando así la seguridad tanto de los propietarios de los vehículos como de los terceros que pudieran verse inmersos en las consecuencias de tales actos.
Es decir que los datos relativos al número de serie de los vehículos que tiene en propiedad el Sujeto Obligado, bien podría ser encuadrado como información reservada de acuerdo con las fracciones I y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…”
Es por ello que se estima conveniente ordenar la entrega de la información solicitada por el recurrente en versión pública donde se testen o supriman los datos referentes a los números de serie de los vehículos que son propiedad del Sujeto Obligado; ello  aunado a la premisa de que limitar el acceso a los números de serie de los vehículos del padrón de bienes, en nada demerita la transparencia de éste y por tanto en nada vulnera el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
Consecuentemente, en conclusión resulta procedente ordenar la entrega de los documentos señalados en la solicitud de información, en versión pública conforme al considerando siguiente; ello es así, pues como se ha visto al encontrase en sus archivos esta constreñido a su entrega de conformidad a lo establecido en los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dictan la obligación de entregar la información pública que obre en los archivos del Sujeto Obligado, o sea, aquella que sea generada administrada, obtenida, adquirida o transformada por los mismos derivado del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; del sentido literal siguiente:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros o de la información cuya protección es por razones de interés público.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXIV, XLV; 137, 140 fracciones I y IV y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos confidenciales o reservados que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
Para lo cual, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 y el supuesto de información de carácter reservado a los artículos 129 y 141, todos de la Ley de Transparencia Local vigente, que se leen como sigue:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
“Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia y tratándose de información reservada además con la debida aplicación de una prueba de daño; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracciones V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública; de los documentos que contengan lo siguiente:
· Los bienes muebles de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano y el servidor público que resguarda cada uno, al dieciséis de agosto de dos mil dieciocho.
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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